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Señor: 
JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION DE CALI 
E.                            S.                              D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 
DDO: MARIELA PALACIOS AGUADO 
  
RADICACION: 32 - 2011 - 191 
 

REF. RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO No. 1620 DEL 27 DE JULIO DEL 2020 
 
Se dirige a usted señora juez, DIANA MARIA VIVAS MENDEZ, mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 31.711.912 expedida en Cali, Abogada en ejercicio e inscrito, 
portador de la T.P No. 340.382 del C.S.J., obrando en nombre y representación de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC Nit. 
900223556-5, domiciliada en la ciudad de Santiago de Cali, representada legalmente por el 
Señor SIMON QUINTERO VALENCIA, mayor de edad, domiciliado en Santiago de Cali, por 
medio del presente escrito y dentro del presente proceso, para que no resulte ilusorio en sus 
efectos la actuación, procedo a instaurar RECURSO DE REPOSICION contra AUTO No. 1620 
del 27 de julio del 2020, manifiesto los siguientes hechos: 

 
HECHOS 

 
El día 28 de julio del 2020 sale en estados el auto sust. No. 1620 del 27 de julio del 2020, 
donde niegan el pago de títulos por falta de poder.  
 

PETICIÓN 
 
Por lo anterior expuesto señora Juez, interpongo recurso de reposición al auto No 1620 del 27 
de julio del 2020, dado señora juez que en el correo enviado el día 18 de junio del 2020 donde 
solicito los títulos judiciales, se envía también el poder otorgado por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE autenticado el 2 de junio del 2020 tal como se 
puede evidenciar en el documento y en el correo, por lo tanto señora juez solicito se recurra 
este auto reconociéndome personería dentro del proceso  y se ordene el pago de los títulos, 
tal como se solicitó en el correo enviado el 18 de junio 2020, para esto anexo imagen del correo 
enviado y reenvió el recurso de reposición desde el correo enviado con anterioridad donde se 
adjuntó solicitud de títulos y poder. 
 

PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO 
 

Presento el RECURSO DE REPOSICION estando sobre el termino para radicarlo, de acuerdo 
al artículo 318 del CGP, saliendo el auto en estado el día 28 de julio del 2020 el auto No. 1620 
del 27 de julio del 2020. 
 
Atentamente, 
 
 

 
_____________________________ 
DIANA MARIA VIVAS MENDEZ  
C.C. Nº 31.711.912 de Cali (Valle) 
T.P. Nº 340.382 del C.S. de la J 
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